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Medellín, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Previo a pronunciarse el despacho acerca de la liquidación del crédito 

que antecede, deberá la parte adecuar la liquidación en el sentido de 

tener en cuenta e imputar los abonos realizados por concepto de 

embargo; así mismo, teniendo en cuenta que según se desprende de 

la liquidación aportada, el ejecutado realiza abonos adicionales, deberá 

actualizar la misma a la fecha, indicando en cuales meses ha realizado 

el pago de la cuota, así mismo relacionará los demás gastos que 

constituyan título complejo y que requieran de documentación adicional 

para su acreditación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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